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Contestación demanda Bancolombia SA
 
Ivan Ramirez Württemberger, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía número
16.451.786 expedida en Yumbo, abogado titulado, inscrito y en ejercicio con la tarjeta profesional número 59.354
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de Bancolombia SA,
sociedad con existencia legal y domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificada con el Nit. 890903938-8,
capacidad para obrar que demuestro con el poder que me fue otorgado por la señora Luz Maria Arbelaez Moreno
que remitió al canal digital asignado al despacho que usted regenta junto al certificado de la Superintendencia
Financiera de Colombia que acredita la existencia y representación legal de las entidades financieras,
aseguradoras y de valores de lo que da cuenta el correo electrónico que adjunto, contesto, en los términos
previstos por el artículo 96 del Código General del Proceso, la demanda instaurada por Deli Deyanira Alfaro Tombe
y otros demandados en contra de mi representada y otros demandados.
 
Para el efecto anexo:
 

1. Contestación demanda.
2. Poder remitido al juzgado.
3. Anexo de iniciación de plazo.
4. Contrato de Leasing,
5. Datos del locatario.
6. Modelo de Contrato de compra similar al firmado entre Bancolombia SA y Frimac SA.
7. Modelo de contrato de Mandato similar al otorgado para realizar el traspaso del camión objeto del leasing.

 
Con respeto
 
Ivan Ramirez Wurttemberger
CC No 16451786
TP No 59354
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Este correo electrónico se dirige exclusivamente a su(s) destinatario(s). Contiene
información CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este correo por error le solicitamos notificar
inmediatamente a la persona que lo envió y desecharlo definitivamente de su
sistema.

 
 


